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No. CONVERSION DEL — VALOR DE LAS 

ACCIONES ACTUALMENTE EXPRESADO EN 

SUCRES, A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ÉLEVACION DEL 

VALOR DE LAS ACCIONES, CREACION 

DEL CAPITAL OO AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
rr an ro? 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA INCOPARTES S.A. .------ 

CAPITAL AUTORIZADO: $.4,000.00,-- 

CAPITAL SOCIAL: $.800.00.--—--—--- 

la ciudad de Guayaguil, cabecera cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

t República del Ecuador, a los veintisiete dias 

mes de MNoviembre del año dos mil uno. 

ante mí, Abogada EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ 

BOHORdUuUEZzZ, Notario Fúblico Titular Trigésimo 

Noveno de este Cantón, comparece: El señor 

TEODORO PALACIOS AVILES, quien declara ser de 

  

estado civil casado - ejecutivo, por los 

derechos que representa en su calidad de 

Gerente y como tal representante legal de la 

Compañia anónima INCOPARTES  5.4AM.. conforme 

consta de la copia de su nombramiento inscrito 

Y. debidamente au o per la Junta General 

de áccionistas celebrada e1 veintidós de 

Moviembre del año dos mil unos, que se incorpa- 

la presente escritura en legitimación de 

na
d
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su personería e intervención y como documentos 

habilitantes. - El compareciente es mayor de. 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Guavandguil, Capaz para 

obligarse y contratar .a quien de conocerla 

personalmente doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

ctorgamiento me presenta la minuta del tenar 

iente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO. —- Sirvase. 

sertar en el Registro de Escrituras Públicas 

“a su digno cargo, una por la cual conste la 

Conversión del valor de las acciones attual- 

mente expresado en sucres, a dólares de Los 

Estados Unidos de América, elevación del 

valor de laz acciones, creación del capital 

autorizado, aumento del capital suscrito Y 

reforma de estatutos de la compañia anónima 

denominada INCOPARTES S.ñ., al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- —Comparece al otorga- 
mo. 

3 

miento de la presente escritura pública Y 

formula las declaraciones en ella contenidas, 

el señor TEODORO PALACIOS AVILES, en su 

calidad de Gerente y como tal representante 

legal de la compañia anónima denominada 

INCOPARTES S.A. Y además, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas 
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de la mismas, celebrada el veintidós de 

Noviembre del año dos mil uno», fotocopias 

debidamente autorizadas, tanto del 

e 

nombramiento como del acta de Junta General, 

se agregarán a la matriz de la presente 

escritura pública para que formen parte 

integrante de ella en calidad de documentos 

habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Por escritura pública que autorizara el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Diaz Casquete, el seis de 

Octubre de mil novecientos ochenta y seis, la 

misma gue se inscribió el diez de Noviembre de 

mid novecientos ochenta y seis, se constituyó 

la compañia de Responsabilidad Limitada 

denomirada INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES, 

INCOPARTES C.LTDA., con domicilio principal 

en la ciudad de Guayaquil, con un lazo de 

cincuenta años Y con un capital social de 

Setecientos mil SsuUcres, dividido en sete- 

cientas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un mil sucres cada una. Por 

escritura pública que autorizara el Notario 

Vigésimo Frimero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Diaz Casquete, el siete de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, la misma que 

se inscribió el treinta de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, en el Registro 

(1



ch
 

    

   

  

Hd
 

pa 
b.4

 
p
r
 

- ha
 

Po
 

LA
 

mw Es
 

ba
 

En
 

Mercantil del Cantón Guayaquil, la compañia . 

de - responsabilidad limitada denominada 

INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES, INCOPARTES 

C.-LTDA:, procedió a transformarse en sociedad € 

anónima, adoptando comu denominación la de 

INCOPARTES S.ñA., con domicilio en la ciudad de 

Guayaguil, con un plazo de cien años a partir 

de su constitución y con un capital social de 

Diez Millones de Sucres, dividido en diez mil 

iones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. Por escritura pública que 
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autoyizara el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil. fbogado Marcos Diaz Casquete 

el trece de Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, la nisma que se inscribió el 

trece de Marzo del año dos mil en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaguil, la compañia - 

INCOPARTES S.fM., aumentó su capital social a p7 

la suma de Treinta Millones de  —Sucres, 
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mil sucres cada una. La Junta General de 

accionistas, en sesión celebrada el veintidós - 

de Noviembre del año dos mil unos, por 

unanimidad de votos resolvió convertir el 

valor de las acciones actualmente en sucres, a 

déálares de tos Estados Unidos de América, 

as acciones a un dólar de 18 pe
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os Estados Unidos de América, aumentar el 

apital suscrito a la suma de Dos mil dólares 

  

“esco de Los Estados Unidos de América, mediante la 

“4 suscripción y pago de Ochocíientas . nuevas a 

ordinarias y nominativas de un dólar fi Y or p
r
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6 de Los Estados Unidos de América, las mismas 

7 que serían pagadas en dinero efectivo, en su 

8 t por cada uno de los accionistas a r
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3 suscriptores, crear el capital autorizado de 

, 10 la compañíiaz y, reformar los estatutos 

O sociale= en su artículo quinto, todo esto, 

Y de conformidad a lo constante en el acta de 

tl Junta GSeneral de accionistas de la mencionada b
h
 

el veintidós de Noviembre p
u
 Es ñ G 3 Ú D RH Pa
 

£u
 n 1 p
r
 

ñ c “ e Q tu
 

ni uno, cuya fotocopia debida- a
 cn
 

a m pa
 tu
 3:
 

o a O ñ 3 Pp pd
 

16 mente certificada se agrega a la matriz de la 

- 17 presente escritura pública para que forme 

. 18 parte integrante de ella en calidad de 

0 19 documento habilitante.  CLAUSULA TERCERA: 

0 Z0 DECLARACIONES. - Con los antecedentes antes 

yes 
a di
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fo 17 m Y ía a el señor TEODORO PALACIOS AVILES, 

en su calidad de Gerente de la Compañía 

anónima denominada INCOPARTES S.A., y además, 

debidamente autorizado por la Junta General 

- de Sccionistas de ia mencionada compañia, 

veintidós de Moviembre del año 

  

Z=7 dos mil uno, declara: UNGd).-— Que se convierte 

ni
 Za el valor de las accione actuaimente expresado 
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en Sucres 

América 

acciones 

"sy 
Américas 

soCial 

dólares 

nediante 

nuevas arcaica 

dólar 

.» a dólares 

D0Ss).- Bue 

a un dólar 

TRES). Bue 

de Los Estados Unidos de 

se eleva el valor de las 

de Los Estados Unidos de 

se aumenta el capital 

de la compañia a la suma de Dos mil 

de los Estados  —Unidos de América, 

la suscripción y pago de ochocientas 
E
 == ar jinaríias y nominativas de 

de los Estados Unidos de Ámérica; 

CUATRO) .- Rue =e crea el capital autorizado a 

americanos: Y» CINCO).- 

estatutos sociales 

artículo quinto; 

lo constante en el 

£ccionis 

Hoviembre del 

debidame 

de la 

forme pa 

jijándolo en cuatro mil dólares 

Que se reforman los 

de la compañia en su 

todo esto, de conformidad a 

acta de Junta General de 

tas celebrada el veintidós de 

aña dos mil una cuya fotocopia 

nte certificada se agrega a la matriz 

presente 

rte in 

escritura pública para que 

ntegrante de ella en calidad de 

habilitante. La nacionalidad de Jos documento 

accionistas suscriptores es ecuatoriana. 

Agregue usted.: señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

Y validez de la presente escritura pública. 

íTirmado) átcogado € 

Registro 

del Colegio de 3Stbogados del 

número dos 

ustavo Marcet Rodriguez.-.- 

mil cuatrocientos setenta, 

Guayas.- HASTA 

q 

mes 
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Gueyaquil, Septiembre 13 de 1,999 

eñor 
EODORO PALACIOS AVILES, a 00.5 
iudod.- o uuuVU- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle gua la Junta General Extraordina- 
via de Accionistes de la compoñío INCOPARTEB S.,A., on-80- 
sión celebrada el días de hoy tuvo el. acierto de reelegir- 
lo GERENTE de esta compeñía por el período estatutario de 

. TRES AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan en el Ar- 
tículo 200. de los Estatutos Sociales reformados y en la 
Ley de Compañíss, entre los cuales, usted tiene la Repre- 
sentación Legal y judicial de la compañía, pudiendo ac- 
tuar de manere individual. " 

La compañía "INCOPARTES S.A." se constituyó inicialmente 
con la denominación de INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES: 
INCOPARTES C.ITDA. mediante Escritura Pública celebrada 
el 6 de Octubre de 1.986 ante el Notario 210. del cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, é inscrita en el 
Registro Mercantil el 10 de Noviembre de 1.986. Se trans- 
formó a sociedad anónima , cambió de nombre, aumentó-el ca 
pital social y reformó integramente los Estatutos Socia 
les según Escritura Pública otorgada el 7 de Agosto de 
1.995 ante el Notario de este cantón, Abogado Marcos Dísa 
Casquete, É inscrita ¿on el Registro Mercantil cl 30 de 
Septiembre de 1,996. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando 
el_presente nombramiento y proceda a inscribirlo ante el 
señor Registrador Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 
' Pp. INCOPARTES S.A. 

Nu NUN DN Vaya yy Vhs , 

Rossina Agui 2 Pa 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

ACEPTO la designación de GERENTE de la compañía INCOPAR= 
TES S.A. y además declaro que mi nacionalidad cs ecuato-.. 
risna y mi dirección es Av. Carlos Julio Arosemena y ca- 
lle 28 de Mayo en esta ciudad.- Guayaquil, Septiembre 13 
de 1,999,- 

  

| Mam 
o. 'Sodoro Palacios Avilés 

; Céd. 09-02009067 
Expediente 27025-86 
3990911 /MLB. : en da presente fecha queda inscrito uste 

Nombramiento de. ac a(zE 
Folio(s) E3.3 45 Cegistro Pos <antil No. 

ABIOS....NEPErtoi NO IBER. 
Se archivan losCompe bantes pago por los 

       



  

AUTA"DÉE LA SESION DE JUNTA: GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
LA2NQNIMZ DENOMINADA INCOPARTES: S.A, CELEBRADA EN ESTA CIUDAD EL 
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO. 
En la ciudad de Guayaquil, siendo las diez horas del dla jueves veintidos de noviembre 

. dei dos mil uno, en el focal social de la compañía anónima denominada. INCOPARTES 
do0l 11 22 S.A, situado en el kilómetro tres y medio de la Av. Carlos Julio Arosemena , al fado del 

colegio Veintiocho de Mayo, se reúnen en junta ganeral de accionistas las siguientes 
personas, a saber : Teodoro Palacios Avilés, propietario de 21,000 acciones ordinarias y 

p 1000 nominativas de un mil sucres cada una; y; Rossina Aguirre Chaw de Palacios, propietaria 
: de 9.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. La presente junta 

general se reúne de conformidad a lo dispuesto en el art. 238 de la Leyt de Compañlas, 
esto es, prescindiendo del requisito de. convocatoria previa por la prensa, por encontrarse 

ido Ja totalidad del capital social.suscrito y pagado que es de, treinta millones de 

a dividido en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
0 una, fon el objeto ae tratar los siguientes puntos que constituyen el orden del dla, sobre 
O los quales todos los accionistas están. unanimemente de acuerdo en tratar, por haberlos 

conócido con anticipación y -que.son .*,.1).- Conversión del valor de las acciones 
actualmente expresadas en sucres, a. dólares de los Estados Unidos de América; 2) .- 

elevación del valor de las acclones.a un.dólar de los Estados Unidos de América; 3).- 
Aumento de Capital, suscripción y forma.de pago; 4).- Creación del capital autorizado ; y, 
5).- Reforma de estatutos en su..articulo.«Quinto y autorización que debe darse al 
representante legal o a quién fegalmente lo subrogue para que eleve a escritura pública 

las resoluciones tomadas .Preside la junta la seftora Rossina Aguirre de Palacios en su 
calidad de Presidente y actúa en la secretaria el señor Teodoro Palacios Avilés, en su 
calidad de Gerente y como tal secretario de las juntas generales. La señora Presidente 
ordena al señor secretario cumpla con lo dispuesto en.el art. 239 de Ja Ley de 
Compañías, hecho lo cual, ordena se de: inicio a la sesión y se traten cada tuno de los 

puntos del orden del día. Con respecto.al primer punto, solicita la palabra el señor 
. Teodoro Palacios Avilés y manifiesta ata junta que la superintendencia de compañles 
O emitió la resolución cero - cero - cero, la. misma que dispone que todas las compañías 

sujetas a su control deben de convertir el-valor de sus acciones, actualmente expresados 

0 en sucres, a dólares de los Estados Unidos de América, por lo que es conveniente cumplir 

con ello y proceder a fa conversión; que lo, dicho lo eleva a noción” y lo pone en 

consideración del otro accionista a:fin de que dicha moción sea aprobada u objetada, 

y siendo apoyada! la funta general fuego de lasa deliberaciones de rigor, por unanimidad de 
O 1 votos, resolvió efectuar la conversión del .vator.de-las acciones actualmente expresados 

en sucres , a dólares de los Estados;.Unidos. de América, de la siguiente manera : El 
en Bccionista Teodoro Palacios Avilés, quien. .actualmente es propietario de 21.000 acciones 

4 prdinarias y nominativas de -un mil. sucres.cada una ahora será propietario de 21.000 
3 Acciones ordinarias y nomiantivas: de cero..cero cuatro centavos de dolar de los Estados 

de : frildos de América; y ; la accionista Rossina Aguirre Chaw de Palacios que actualmente 
0% «Escpropietaria de 9. 000 acciones ordinarias y-nominativas de un mil sucres cada una, 

ps Bhora será propietaria de 9.000 -acciones..ordinarias y nominativas de cero. cero cuatro 

Gentavos de dólares de los Estados Unidos de América. Una vez que se ha resuelto 

l «ñ Ya vorablemente y por unanimidad el primer punto del orden del día, se pasa a tratar el 
25 segundo. Con respecto a este punto, solicita la palabra el señor Teodoro Palacios Avilés y 

maniflesta a la Junta que es conveniente bajo todo punto de vista elevar el valor de las 

acciones que actualmente son de cero. cero cuatro centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de Ainérica, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, que lo dicho lo 
eleva a mación a fin de que la misma sos aprobada u objetada por el otro accionista, y no 
habiendo “sido objeto de objeción alguna fa moción propuesta, la junta general de 
“accionistas por unanimidad de votos resolvió aprobarla en todas sus partes, por lo que en * 
vista de aquello, se procede a elevar el Valor de las acciones a un dólar de los Estados 
Unidos de América, de la siguiente manera*: El accionista Teodoro Palacios Avilés, que 
actualmente es propietario de 21.000 'acclones ordinarias y nominativas de cero. cero 
cuatro centavos de dólar con la elevación del vator de tas acciones, ahora será propietario. 

de 840 acciones ordinarias y nominativas' de un dóler de los Estados Unidos de América; 
y, fa accionista Rossina Aguirre Chaw'de"Pafacios, que actualmente es propietaria de 
9.000 acciones ordinarlas y nominativas' de cero. cero cuatro: centavos de dólar, con la. 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América . Una vez. que se ha resuelto 
favorablemente y por unanimidad el segundo punto del orden def día, se pase a tratar el | 

ero, que dice relación al aumento de“capltal, su suscripción y forma: de pago. Con Oo 

cto a este punto , solicita la'palabrá' el señor Teodoro Palacios Avilés y manifista a 
la junta que la compañla “actuelmeñnte tiene un capital de 1.200 dólares de los Estados O 

Unidos de América, y propene que'la compañía aumente su capital a la suma de 2,000 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la suscripción: de 800 nuevas 
acciónes de un dólar de los Estados Unidos de América, que lo dicho lo eleva 8 moción a 
fin de que la misma sea aprobada'u'objetada por el otro accionista. No habiendo sido 
objetada la moción planteada, la junta general por unanimidad de votos resolvió aumentar 
el capital social de la compañla a: dos" mil dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la suscripción de 800 nuevas*acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Una vez que se ha resuelto! favorablemente sobre el aumento de capital, se 

pasa a tratar sobre la suscripción” A pago.. Solicita la palabra el señor Teodaro Palacios . * 

Avilés y consulta a la sala si los* 'cclonistas ejercerán su derecho de. preferencia y 
suscribirán las nuevas acciones qué pr ley le'corresponden. Cada uno de los accionistas 
solicita la palabra por separado'y máañnifiesta*que si ejercerán su derecho de preferencia 
que por ley les corresponde, y que por lo tanto, “si suscribirán las nuevbasecciones dentro  - 
del presente aumento de capital” por 1Ó 'gué" en vista de aquello , se pasan a suscribir las o 

C nueva 800 acciones ordinarias y “nominátivas de un dólar de los Estados Unidos de 
O América, de la siguiente manera : El accionista Teodoro Palacios Avilés , suscribe 560 

O nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América y 
j ¿e las paga en dinero en efectivo, en el cien por ciento del valor total de cada una de lás 

DÍ acciones suscritas, en ej presente'acto; y, la accionista Rossina Aguirre Chaw de 
Y” Palacios, suscribe 240,fuevas acciones ordianrias y nomiantivas de un dólar de los 

stados Unidos de Arnérica y las paga en dinero en efectivo en el cien por ciento del valor 
fofal de cada una de las acciones suscritas, en el presente acto. Una vez que se ha: 
resuelto favorablemente y por unanimidad el tercer punto del orden del dla, se pasa a 

. tratar el cuarto, que dice relación a la creación del capital autorizado, con respecto a este . 
punto, solicita fa palabra fa accionista Rossina Aguirre Chaw de Pafacios y manifiesta a la 
junta, que en vista de que la compañía “nó cuenta con un capital autorizado, es necesario. 
crear el mismo, a fin de que esté acorde" con las disposiciones legales: vigentes, que lo 
dicho lo eleva a moción a fin de que él otro accionista lo apruebe u objete. No habiendo 
recibido objeción alguna la moción' planteada, fa junta general, por unanimidad de votos 
resuelve aprobarla en todas sus partes; y' bor lo tanto, crear el capital autorizado de la 

compañía, el mismo que será el doble "def' capital suscrito. Una. vez que se ha resuelto ” 
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favorebtémente y por unanimidad el cuarto punto del orden del día , se pasa a tratar el 
quinto, .que dico rolación a la roforma de estatutos en su artículo: quinto. Solicita la 

.palabra el señor Teodoro Palacios Avllés y manifiesta a la junta, que en vista de que se 
ha procedido aumentar el capital social y a crear el capital autorizado es necesario 
reformar el articulo quinto que trata del capital social de la compañta, por lo que en vista 

DA o de aquello, se ha permitido redactar la reforma al mencionado artículo, el mismo que de 

v DAA se aprobado en lo posterior dirá : ARTÍCULO QUINTO .- DEL CAPITAL SUSCRITO, 
pa ¿lo PAGADO Y AUTORIZADO .- El capital social de la compañla es de DOS MIL DOLARES . 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de fos Estados Unidos de América, las mismas que se 

. encuentran integramente suscritas y pagadas en su totalidad. El capital autorizado es de 

TZ PUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La junta general, 
de escuchar el texto reformado, resolvió por unanimidad de votos aprobarlo en 

  

   animidad de votos, la junta resolvió autorizar al representante legal o a quién 
O legalmente to subrogue, para que eleve a escritura pública las resoluciones tomadas. Una 

vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad todos y cada uno de los puntos 

del orden del día, la señora Presidenta concede treinta minutos de receso a fin de que 

por secretaria se redacte el acta correspondiente, hecho lo cual, se reinstala la sesión con 

fos mismos intervinientes , se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas 
sus partes y sin objeción alguna, firmando para constancia todos Jos intervinientes en 

unidad de acto con la señora Presidenta y secretario que certifica , concluyendo la junta 
siendo las doce horas y quince minutos . 

Dion. Y Ae Llao Ferre ph > 2 

ROSSINA AGUIRRE DE PA EODORO PALACIOS AVILES 
PRESIDENFAAECIONISTA "SECRETARIO ACCIONISTA 

CERTIF ICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA EN EL L1BRO DE ÁCTAS 

PERTINENTE, AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO» a 

GuAYaquitL, Noviembre 22 oEL 2001 

: vo zar AP 
- E ODORO PALACIOS AVILES 
: 2 Eo: SECRETARIO ACCIONISTA 
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AQUI LA MINUTA.-— Es Copia. En consecuencia. 
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a, SY el otorgante se ratifica en el contenido de la Je o 3 . 01 h. 3 

e Lane” .* . . 

* Z minuta inserta la que de conformidad con la 

en escritura pública Ley queda formalizada Ex
 

correspondientes efectos E, Mara ; Dir = 
para GU surta sus ñ 

6 legales.- La cuantía de la presente escritura 

7 pública es tal como consta en la matriz de la 

8 misma. El compareciente pe exhibió su cédula     
e ciudadania, la que le fue devuelta una vez 

160 que se verificó la numeración de la misma.- 

11 Leida esta escritura por mi el Notario, de 

alta voz, al otorgante, 12 principio a fin, en 

13 ste la abrueba y Firma para constancia en 

14 unidad de acto conmigo el Motario, de todo lo 

i3 cual doy fe.- 

16 

17 P. COMPAÑIA ANONIMA INCOPARTES S.A. 

18 RUC-Nou. 9990833710001 

17 

20 

21 ARAS A _ 

SRYZ TEODORO PALACIOS ÁVILES 

C.C.Ma. 090200906=7    
    

ges 
a > 

Eos EL NOTARIO 
o - 

q De 
o 3 , 

27 AB. EUGENIO MIRE quez Se 

ZE



GO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONPIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA y , 

QUE RUBRICO, SELLO Y FYIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE , 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO+" 

     

    
      

  

a ah 

Ab. gana A 

Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 

RAZON $ HO TOMADO MOZA AL MARGEN 0% FOCHA 27 "e NOVIOMBRE DEL 24001, our 

CONTIENE LA COUERETORA DE CONVERSION "IL Y*LORS “> LAS AQCIOMES ACTUALMENTE 

TXPRETADO UN SUONES) A DOLARES Y LOT <YPAOXL UNIDOS 1%) ANTEICA, 31. VACION 

  

YE VALOR DE LAS ACCIONES) CREACIÓN MEL CSPITAL AUTORICADO, AUMTNTO DEL CA O 

  

PITAL CUNCRITO Y R-PORMA DE FS ATUTOS Ty LA COMSAÑIA ANONIMA TENOMINADA 

INCOPARTES SeAay HE TOMADO NOPA ON ET Hs SIDO APROBATY* EL SONTNIDO DE 

LA ANTOS MENCIONADA ESCRITURS, MOT NT RE TOLUCION MUMSRO 0200700001 748 

DE PECHA 22 DE MAR"O "7L, 240024 DICTADA PO? TL INTONDONTE DE COMPARTAS DE 

GAYANIIL, EN ESPA PECHA q o cn nnnenn=no sc canas. ..oms 

CUAYACUIL, A 25 DE MARTO DEL 2.002 

2. Vario é6 Del Dilos 

Chiobjan Osstro 
Notaría 39 Suplente (E)     
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Dra. Norma Plaza 

 ECTETRADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

en la Resolución 

rzO del 2.002, 

  

   

  

    
   

   

   

   

eG Aesolución 

ionada, la misma que contiene: * Ñ ersión 
pital, Capital autorizado, Aumento apital 

fito y Reforma del estatuto de la cu 
FOPARTES S.A., de fojas 37.368 a 37.381, ? € 

4,681 del Registro Mercantil y anotada bajo el ne 

   

328 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de 
e archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
ertifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron aa) 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
“las inscripciones respectivas.- Guayaquil, == 
“Marzo del dos mil dos.- 

       

   
   ENCARGADA 

ANTON GUAYAQUH    

TRAMITE: 68215 
LEGAL: R. FLORES 
AMANUENSE: M.CAICEDO 
COMPUTO: D. PAZ 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: 

 



NOTARIA a 
VIGESIMA PRIMERA uvuyulo 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL Cuarto de la Resolución No. 02-G-DIC-0001748 dictada por el 

Daz CAsQuEmEntendente de Compañías, el 22 de Marzo del dos mil dos, se 

tomó nota de la Escritura Pública de conversión del capital, 

capital autorizado, aumento de capital suscrito y reforma de 

estatuto que antecede al margen de la matriz de la constitución 

de compañía denominada INCOPARTES S.A., otorgada ante mí, 

el 6 de Octubre de 1986.- Guayaquil, once de abril del año dos 

mil dos.- 

diotario Viiósimo Primero 
Cantóy Queyaquil 
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